
DEL 17 AL 25 DE AGOSTO



Queridos casareños y casareñas, 

Se acerca uno de los momentos más 
esperados por todos a lo largo del año, la 
celebración de nuestras Fiestas Patronales en 
honor a la Virgen del Rosario y San Roque. 

Por motivos del calendario, este año nuestras 
Fiestas comienzan un poco más tarde de lo 
habitual, ya que como sabéis la festividad de 
nuestra patrona se celebra el penúltimo fin de 
semana de agosto. 

Nuestro Ayuntamiento y las diferentes 
asociaciones organizan un variado programa 
de fiestas con multitud de eventos y 
actividades para todas las edades. Durante 
estos días, podréis disfrutar de conciertos y 
orquestas para jóvenes y mayores, 
atracciones y espectáculos para los más 
pequeños, la pólvora, tradiciones, bailes y 
degustaciones gastronómicas. 

Además, en estas fiestas y para saciar una 
reivindicación de nuestros jóvenes, hemos 
incluido la jornada del jueves como el “día de 
los adolescentes” con la celebración de un 
concierto. 

Uno de los hitos más importantes del pasado 
año fue que, por primera vez en nuestra 
dilatada historia, contamos con una identidad 
propia como pueblo. La creación de nuestro 
escudo y nuestra bandera ha supuesto un 
hecho histórico que todos esperábamos con 
ilusión y anhelo.

Por ello y como no podía ser de otra manera, 
queremos rendir homenaje a su creador 
nombrándole pregonero. Nuestro pueblo 
siempre estará en deuda por tu trabajo 
desinteresado, amigo José-Domingo. Es para 
mí un placer y un honor que seas el pregonero 
de las Fiestas Patronales de 2025. Te mereces 
el reconocimiento y así lo sentimos todos.

Espero y deseo que disfrutéis de estos días 
con alegría y respeto, dejando por un 
momento vuestras preocupaciones diarias 
para pasar buenos ratos con la familia y 
amigos. También deseo que recibamos, como 
es habitual, a los vecinos y vecinas de otros 
municipios que vengan a visitarnos y hacerles 
partícipes de nuestras Fiestas. 

Quiero terminar agradeciendo la colaboración 
desinteresada de asociaciones, colaboradores 
y personas que suman y hacen pueblo, 
muchas veces desde el anonimato, aunque 
todos sabemos quiénes son. Me enorgullece 
ser vuestro alcalde.

Destaco también la gran labor que 
desempeñan durante estos días los 
trabajadores municipales, la Policía Local y 
Protección Civil, que velan por nuestra 
seguridad.

¡Viva la Virgen del Rosario!
¡Viva San Roque!
¡Viva El Casar del Ciego!
¡Felices Fiestas a todos!

Ángel Luis Gómez Ramos

↘ Saluda
Alcalde



¿El Casar de… o El Casar del…?
Aunque así lo pareciera, la quintilla que 
precede a estas líneas, no proviene del Cantar 
de los Cantares —esa creación festiva «que 
cantaba el Rey David», también conocida 
como Cantar de Salomón—; por supuesto que 
no, ni pertenece a ninguna glosa de la Edad 
Media. Se trata de una improvisada cita con la 
que intento describir el vistoso acceso a un 
lugar privilegiado, abierto al visitante y no 
confundirse en la «encrucijada de caminos», 
en tránsito hacia Extremadura, Sierra de 
Gredos o La Vera y, además, paso obligado 
para entrar en Toledo o Madrid, partiendo «del 
otro extremo del Duero». Desde la antigüedad 
se conoce en estos lugares el Itinerario de 
Antonino de Rávena, cuya calzada romana —la 
«vía viginti quinque Hispánica» o «Vía 
XXV»—cruza diversas localidades entre 
Emérita Augusta y Caesaraugusta , pasando 
por Toletum y antes por Caesarobriga , 
después de rebasar nuestra dehesa de 
Alcoba, dominada ésta por una atalaya o torre 
de vigilancia sobre el río Tajo. Se encuentra 
ubicada, precisamente, en las inmediaciones 
de El Casar del Ciego, perdón, de El Casar de 

Talavera, así denominada oficialmente, por 
ahora, merced a la ley de ayuntamientos del 
gobierno de Isabel II, marcada por la 
centralización y la burocratización del aparato 
del Estado y materializada mediante la 
reorganización de las administraciones 
provincial y local, en 1846, de cuyo trance 
algunos no desean acordarse. 

Pese a tanta historia de cacerías y guerras, esa 
torre descansa en aquella cima de la pequeña 
colina, velando y custodiando a los viejos y 
orgullosos casareños. Mas, contemplando hoy 
la torre que corona el cerro, en mi cabeza se ha 
detenido el recuerdo de un poeta gallego  que 
dedicó sus elogios a otra torre semejante y 
carismática de mi tierra. Aprovecho y me 
tomaré la libertad de parangonar su 
intencionalidad histórica y hacer mío un 
humilde homenaje a la atalaya de El Casar del 
Ciego:

¡Cuántos hechos y hazañas,
cuántas insignes historias,
cuántos osados combates,
cuántas ilustres memorias
viven en la noble mente
que tus hechos nos recuerdan!

La historia es demasiado hermosa para no ser 
verdad. De todos modos, qué poco le importa 
a algunos. En estos tiempos parece que lo 

↘ Saluda
 Pregonero



único que triunfa es la tristeza de la ordinariez, 
predominando la necedad de la ignorancia y la 
incultura que se albergan en vidas 
estandarizadas. ¡Qué manía el intento de 
modificar el rumbo de la historia cada dos por 
tres! ¿Por qué esa desafortunada costumbre 
de cambiar los nombres de los pueblos y los 
nombres de las calles? ¿Es la historia la que no 
vale? 

— Yo, como soy de los «azules» — faroleaba 
una tarde, un displicente jovenzuelo, apoyado 
en el mostrador del bar—, en cuanto sea 
concejal, voy a cambiar el nombre de esta 
calle y le pondré el de mi santo padre. 

— Pues, yo, como soy de los «verdes» 
–fanfarroneaba otro paisano, con cara de 
pocos amigos–, en cuanto consiga llegar a la 
alcaldía, a la calle en donde vivo, le pondré el 
nombre de mi mascota. 

Pero, vamos a ver, señores. ¿En dónde está la 
cordura y sobre todo la cultura?

Es inaudito que, por el capricho de unos pocos 
desconsiderados con la historia o las 
tradiciones, se ceda la preservación de la 
identidad de los pueblos o la auténtica 
procedencia de los callejeros urbanos.

Los nombres de los pueblos, como los de sus 
mismas calles, suelen estar estrechamente 
ligados a su identidad cultural y patrimonial y, 
cambiarlos, alteran su esencia histórica. Sus 
nombres, generalmente, hacen referencia a 
eventos, personajes o tradiciones significativas, 
no caprichosas, de la historia de esos pueblos 
–digamos El Casar del Ciego, como ejemplo–, 
por quien sus habitantes sienten un fuerte 
vínculo emocional con ese nombre, ¡con su 
nombre!, como parte de su identidad y 
recordatorio de su historia y de la memoria 
colectiva. Estas y no otras son las razones 
históricas de peso que han de alegarse para 
evitar el cambio del nombre de un pueblo, por 
insignificante que sea y con una trayectoria que 
data de siglos, pudiendo resumir sus valores en 

lo patrimonial y cultural, en su importancia 
histórica y en la preservación de la 
memoria colectiva.

Es lamentable, pero ¿por qué se politiza tanto la 
ignorancia? No faltan gentes pretenciosas que 
se jactan de garantizar el progreso, llamando a 
esto «guerra cultural» y, lo que hacen es suscribir 
una guerra contra la cultura. Muchos ejemplos 
podíamos recopilar al filo de este comentario. 
No muy lejos de aquí, en nuestra propia 
provincia, se dio una circunstancia que guarda 
similar connotación con lo que venimos 
comentando. Casi noventa años nos separan 
de aquel desafortunado agravio, pero 
conviene recordarlo, «porque el pueblo que 
olvida su historia, está condenado a repetirla» . 
Se trata de un pueblo –para mayor precisión, 
villa, en su época medieval–, con raíces 
profundas y elogiado por su belleza y su 
amable gente, que ha sufrido el cambio de su 
antiguo nombre. Nos referimos a la villa de 
Azaña, hoy, Numancia de la Sagra. 

Su nombre se origina –¡ojo al parche!– en la 
Edad Media, apareciendo reflejado  
documentalmente, por vez primera, en 1158 y, 
más tarde, en un listado de las rentas que 
recibía, en 1234, la catedral de Toledo, aludida 
como «Façanna» y, así, en numerosas 
ocasiones. Pero la mención más notoria se 
encuentra en las «Relaciones de Felipe II», 
cuando los habitantes de aquella villa, 
manifiestan:

«… este lugar […], se llama Azaña al presente, y 
siempre después que tienen noticia de hombres 
desde niños hasta el presente se ha llamado 



Azaña, y no saben por que se llama asi ni saben 
haberse llamado de otra manera antes de 
agora» .

En otros varios documentos se reconoce esta 
villa de diferentes formas: Fazaña, Senia, Sinia, 
Hazeña y Aceña, que, resumiendo, diremos 
que todos son derivados del término azaña 
que significa aceña  o noria. Todavía, en una 
relación del siglo XVIII, se la llama villa Aceña . 

Y aquí comienzan los desencuentros 
toponímicos por motivos insólitos. Este 
cambio se produce en el año treinta y seis del 
pasado siglo, con motivo de aquella «guerra 
incivil» –así la definió don Miguel de 
Unamuno–, en la que, por parte de los dos 
bandos, la ignorancia era un oficio galopante. 
La coincidencia del histórico nombre de la villa 
con el de Manuel Azaña, presidente de la 
Segunda República Española, fue causa para 
que las fuerzas nacionales, alzadas en armas 
contra la República, ocuparan el citado pueblo 
y decidieran, sin autorización alguna –un 
capricho más de la ignorancia–, cambiar el 
antiguo nombre del pueblo por el de 
Numancia –nombre de la unidad militar que lo 
había tomado–, añadiéndole el que caracteriza 
a su comarca; Numancia de la Sagra. Nadie, 
en momento alguno, en las altas esferas, 
había decretado ninguna orden de este tipo, 
nadie había proclamado una Ley de Memoria 
Histórica, de Memoria Democrática o 
Memoria de Chorlito… para tomar una 
decisión tan improcedente como esta. 

Lógicamente, tampoco ningún vecino se 
atrevió a informar al mando de aquel 
regimiento el error que estaba cometiendo, 
por confundir el nombre de la villa con el del 
presidente Azaña, sin tener en cuenta que no 
existía relación alguna entre sí y que azaña era 
una palabra de origen árabe con una 
identificación específica. En aquellos 
momentos, pudo más la operatividad de la 
ignorancia y la incultura que el sentido común. 
Lo lamentable es que, a día de hoy, para 
nuestra vergüenza, continúa postergada su 
designación histórica. ¿Hasta cuándo?
Sin embargo, en contraposición, queremos 
ofrecer la otra cara de la moneda como un 
motivo de razonable y justificada lucidez. Hace 
años, cierta mañana, en la ciudad que me vio 
nacer, La Coruña, «ciudad en la que nadie es 
forastero» –como rezaba un viejo slogan 
turístico–, apareció en toda la prensa local y en 
grandes titulares, la siguiente noticia: «El 
recién nombrado alcalde cambiará la 
denominación de la calle Riego de Agua, por la 
de Alcalde Casás».  
Aquella misma mañana, desayunaba 
tranquilamente el mencionado, don Manuel 
Casás, en su casa, mientras leía el periódico, 
muy relajado, después de haberle sido 
concedido días antes, el relevo en la alcaldía 
coruñesa. De repente, al parecer, se dio de 
bruces con la noticia. Deja la taza en el plato, 
se levanta de la mesa y, refunfuñando, se 
dirige al aparador de la puerta de entrada. Allí, 
se enfunda el abrigo, se encasqueta su 
sombreo de fieltro gris, de ala rígida y 



hendidura en la parte central de la copa y, 
blandiendo su elegante bastón de 
empuñadora de nácar y plata, se lanza 
escaleras abajo, atraviesa Los Cantones 
coruñeses y llega al ayuntamiento en tiempo 
récord. Sube las escaleras de igual forma y 
entra, sin previo anuncio en el despacho del 
alcalde –tan familiar para él–, en donde lo 
encuentra reunido con varios concejales. Sin 
medir un saludo de cortesía, se dirige a él y le 
estampa verbalmente lo siguiente: 

– Espero que no se te ocurra cumplir lo que 
dice hoy la prensa sobre el cambio de nombre 
a la calle Riego de Agua. Si los coruñeses 
quieren dedicar un recuerdo a mi persona, 
búscate una calle nueva, pero Riego de Agua, 
seguirá siendo la misma que hasta hoy. ¿Te 
has enterado?

Con la misma, sin esperar respuesta, dio 
media vuelta y salió del palacio municipal con 
toda la parsimonia del mundo, como si aquí no 
hubiera pasado nada. Esa es la diferencia, 
entre la inteligencia con cultura y la ignorancia 
con poder. Lo que muchos no saben distinguir, 
entre «la fuerza de la razón y la razón de la 
fuerza».

Ahora, queridos amigos casareños, es el 
momento de alzar la voz y reivindicar que sea 
devuelto el verdadero y antiguo nombre de 
vuestro pueblo –¡de nuestro pueblo!–, 
originado en el seno de este magnífico y 

fructífero entorno, en el lugar que un hombre 
que se decía Moreno, vino a donde está 
edificado el dicho lugar al presente, edificó y 
tapió un casar para hacer una casa, y después 
de tapiado el dicho fulano Moreno cegó y 
despues de ciego, los hijos de los vecinos, que al 
presente vivían en el dicho lugar de Malojo, 
decían vamonos al Casar del Ciego a jugar, 
quedó este dicho lugar con nombre de Casar del 
Ciego, e ansi decimos que se llama, y quedó con 
ese nombre este dicho lugar por esta causa, e 
que nunca antes ni despues hemos sabido ni 
oído tener otro nombre este dicho lugar.

Y esto, yo lo resumo todo con una conocida 
frase: «Lo que Dios ha unido, no lo separe el 
hombre» . Es decir, aprovecho su significado y 
lo asumo como propio para que, en el campo 
de la dialéctica, sea alcanzada la indudable 
legitimación, pidiendo que, lo que la historia ha 
unido no lo separe el hombre. 

Nuestra pretensión era remover el pasado y 
posibilitar que no se rompa aquel compromiso 
contraído tácitamente para toda la vida, con 
«el tal Moreno» y volver a escuchar, entre las 
sombras, a los hijos de nuestros vecinos…

– ¡Vámonos al Casar del Ciego a jugar…!

Respondiendo nosotros con la mayor de las 
alegrías:

– ¡A jugar… y a las fiestas de El Casar!

José-Domingo Vales Vía



↘ Saluda
Teniente
Alcalde 

Queridos vecinos, vecinas y amistades,

Es un honor poder hablaros en estas Fiestas 
Patronales en honor a Ntra. Señora del Rosario 
y San Roque, una oportunidad especial para 
celebrar con entusiasmo e ilusión nuestra 
identidad y nuestras tradiciones. 
Estas fiestas son el momento perfecto para 
salir a la calle, llenar nuestra plaza de la 
Constitución y compartir momentos de 
alegría y diversión con nuestros amigos y 
familiares haciéndolo siempre desde el 
respeto y la tolerancia que nos caracteriza 
como pueblo. 

Quiero felicitar y extender mi más sincero 
agradecimiento a todas las personas que de 
una u otra forma, colaboran en la organización 
y realización de los actos y actividades que 
durante estos días se realizarán en la plaza y 

las diferentes instalaciones deportivas de 
nuestro pueblo. 

Aprovecho esta ocasión para mandar un 
fuerte abrazo a quienes atraviesan momentos 
delicados y a quienes compartieron durante 
años estas fiestas, y que hoy recordamos con 
cariño. Aunque solo sea por unos días 
aparquemos los problemas a un lado y 
disfrutemos al máximo de cada acto que ha 
sido preparado con cariño y dedicación, 
pensando en el bienestar y el disfrute de todos 
y todas. 
Deseo que en estas fiestas el entusiasmo, la 
alegría y diversión llene cada rincón de nuestro 
pueblo.

¡Felices Fiestas Patronales a todos y todas!

César Loarte Valero



↘ Saluda
Miguel
Jiménez

PSOE

Queridos vecinos y vecinas de El Casar 
del Ciego

Un año más celebramos las Fiestas 
Patronales en honor a Ntra. Sra. Del 
Rosario y San Roque, donde convivimos 
como una gran familia y pasamos unos 
días con nuestros mayores, hijos, 
amigos… Juntos todos y todas, 
disfrutando de verbenas, comidas y 
otros eventos.

Solamente deciros, que espero y deseo 
que nuestras fiestas sean siempre 
motivo de alegría y que nuestras 
generaciones venideras, sepan 
conservar el espíritu de convivencia y 
buenas relaciones que nos han 
enseñado nuestros mayores, a quien 
quiero agradecer y dedicar estas 
palabras. Y a todos los habitantes de 
nuestro maravilloso pueblo 
EL CASAR DEL CIEGO

Un abrazo y felices Fiestas.

Miguel Jiménez Jiménez



↘ Saluda
A.D. Hijos
de la Atalaya 

Estos años 2024 y 2025 han sido muy 
especiales para nosotros. Nos 
sentimos especialmente orgullosos del 
éxito de la I Carrera Popular El Casar del 
Ciego ‘Memorial Diego Sevilla’ en la que 
se reunieron más de 200 participantes, 
algo que superó todas nuestras 
expectativas. Demostramos una vez 
más el gran poder del deporte como 
herramienta de unión y homenaje. 
Damos gracias a quienes habéis 
apoyado nuestras iniciativas y 
esperamos lo sigáis haciendo en las 
siguientes.

En esa línea queremos seguir 
trabajando, fomentando hábitos 
saludables y la práctica deportiva, así 
como creando actividades para todas 
las edades.

Hemos preparado una cartera de 
torneos y actividades deportivas para 
estos días, os animamos a participar y a 
echar un buen rato en compañía de 
familiares y amigos.

Por último, queremos hacer mención 

especial a quienes de manera 
desinteresada ayudan en la 
organización y en la realización de todas 
ellas, ya que sin ellos nada de esto sería 
posible.

Buenas fiestas y ¡Viva El Casar del 
Ciego!

Directiva Asociación Deportiva 
Hijos de la Atalaya.





↘ Saluda
Párroco

Un saludo de paz y bien.

En este año 2025 en el contexto del Jubileo 
ordinario convocado por el Papa Francisco -de 
grata memoria- y como “Peregrinos de la 
Esperanza” nuestro querido pueblo del El 
Casar de Talavera, se dispone a celebrar las 
fiestas de Nuestra Señora del Rosario; 
acontecimiento en el que todos los casareños 
y casareñas y quienes nos visiten tendrán la  
oportunidad de renovar la fe; y también 
podremos reavivar nuestra esperanza, algo tan 
importante en este momento histórico, en el 
que el mundo, la Iglesia, y cada uno de 
nosotros, sentimos la necesidad de mostrar 
aquello que es propio de la identidad cristiana, 
nuestra realidad de seguidores de Jesús, y 
nuestra condición de agentes de cambio, con 
ilusión y alegría.

Estas fiestas dan la oportunidad de mostrar lo 
mejor que tiene la gente de El Casar: gente 

acogedora, sencilla, respetuosa y trabajadora, 
orgullosa de sus tradiciones y celebraciones; 
gente de fe, una fe que habéis recibido de 
vuestros mayores y que está enraizada en la 
Virgen María. 

Que estas fiestas nos hagan tomar conciencia 
de que todos por el bautismo somos llamados 
a la santidad; que la palabra de Dios es 
alimento que nutre, y que la práctica de la 
caridad es la mejor carta de presentación de 
todo bautizado.
Deseándoles unas felices fiestas, imploro para 
todos vosotros una especial bendición, y oro 
también por aquellos hermanos nuestros que 
han regresado a la casa del Padre.

Viva Nuestra Señora del Rosario...

Martin-Adolfo Cantarero Pineda, párroco.

↘ Saluda
Párroco



ACTOS RELIGIOSOS

DOMINGO 17 DE AGOSTO:
Fiesta de San Roque
12:00 h. Santa Misa y Procesión

DOMINGO 24 DE AGOSTO:
Nuestra Señora del Rosario
12:00 h. Santa Misa, Procesión y pujas





↘ Saluda
Asoc. vecinos
San Roque 

La Junta Directiva de la Asociación de 
Vecinos “San Roque” quiere aprovechar 
este espacio que nos brinda el Ayuntamiento 
de El Casar del Ciego, para agradecer a todos 
los asociados la confianza depositada en 
nuestra asociación, pues año tras año 
continúan participando y colaborando en las 
distintas actividades y propuestas que 
realizamos.

Años que no han sido pocos, pues nuestra 
asociación cuenta con una antigüedad de 46 
años, fundada en 1979. Durante todo este 
recorrido las distintas directivas que han 
pasado por ella, han trabajado por y para el 
pueblo de El Casar y sus vecinos y vecinas, 
con el inestimable apoyo de todos sus 
socios y socias.

Es por ello que deseamos seguir contando 
con vuestro apoyo y colaboración en años 
sucesivos e ir creciendo juntos con 
objetivos comunes.

En esta ocasión os animamos a participar en 
los distintos actos y actividades que tendrán 
lugar con motivo de nuestras fiestas 
patronales en honor a San Roque y la Virgen 
del Rosario, dentro de un ambiente de 
convivencia y disfrute.

¡Viva San Roque!
¡Viva la Virgen del Rosario!
¡Viva El Casar del Ciego!





↘ Saluda Asoc. 
Mujeres Fuente 
La Mora

Para la Asociación de Mujeres Fuente La 
Mora, es un placer felicitar un año más, las 
fiestas patronales de San Roque y la Virgen del 
Rosario, a las casareñas y casareños.

Nuestras fiestas siguen siendo el alma de 
nuestro pueblo, fuente de reencuentros, de 
emociones, nostalgia e ilusión. Están forjadas 
en el arraigo y los recuerdos que forman parte 
de todos nosotros y en los que reviven quienes 
nos acompañaron y formaron parte de la vida 
de este pueblo.

La Asociación de Mujeres ha sido desde sus 
inicios, un pilar fundamental en la vida social y 
cultural de El Casar, a la que ha contribuido a 
través de sus actividades y gracias a la 
colaboración de sus socias.

Os animamos a participar activamente en toda 
la programación y a disfrutar con ilusión de 
estos días entre toda la gente del pueblo, 
nuestros allegados y todos los que nos visiten. 
Que el ambiente festivo nos lleve a vivir las 
fiestas en un entorno de concordia, armonía y 
amistad entre todos y no se desborden los 
límites del respeto que siempre deben existir 
hacia todas las personas.

¡Os deseamos unas Fiestas estupendas en las 
que abunden los buenos momentos!

¡Viva San Roque!
¡Viva La Virgen del Rosario!
¡Viva El Casar y sus mujeres!





-En las fiestas NO SIGUE SIENDO NO. Ni el alcohol, ni las drogas justifican 
un comportamiento machista o una agresión sexual.

-Tenemos derecho a vestirnos como queramos y bailar como nos 
apetezca sin que nos incomoden, toque, nos acosen ni nos agredan.

-Si te están acosando o has sufrido una agresión ponlo en conocimiento 
de las autoridades. Tu seguridad es lo primero.

-Si presencias una situación de acoso o agresión no mires hacia otro lado. 
La responsabilidad colectiva es fundamental para garantizar una fiesta 
segura. 

-Si eres víctima, recuerda:

016 – Información
112 – Emergencias
600 000 016 – Atención por whatsapp

¡EL CASAR
LIBRE DE MACHISMO!





• Ciertos medicamentos y drogas son incompatibles con el alcohol.

Consulta a tu médico.

• Alterna las bebidas con agua y aliméntate.

• No conduzcas y pongas en riesgo las vidas de los demás.

• Vigila tu bebida y no las tomes si notas algo extraño.

• No permitas que los menores consuman alcohol u otras sustancias nocivas.

• Tus actos siguen teniendo consecuencias.

• Ayuda a quienes han bebido en exceso.

UNAS FIESTAS
CON CABEZA





“EL CASAR DEL CIEGO
informa”

Ya puedes descargar en tu teléfono la app de 
comunicación municipal Bandomovil.

¡Y mantente informado al momento de las 
novedades del Ayuntamiento!

¡SÍGUENOS EN
LAS REDES!



El Casar del Ciego
Proceso de creación de nuestro escudo y bandera

Preámbulo

En un rincón de nuestro país, mojado por las 
aguas del Tajo y con la eterna mirada vigilante 
de la atalaya de Malojo donde la historia y la 
tradición se entrelazan con las aspiraciones de 
un futuro brillante, se encuentra nuestro 
querido pueblo. Hoy, en este significativo acto, 
presentamos oficialmente la bandera y el 
escudo que nos representarán, símbolos que 
no solo adornan nuestras plazas, sino que 
también recogen la esencia misma de nuestra 
comunidad.

La creación de estos emblemas ha sido un 
proceso profundo y reflexivo, impulsado por un 
deseo de honrar nuestro pasado, celebrar 
nuestra diversidad y construir un futuro en 
unidad. Cada color, cada forma, cada detalle 
ha sido seleccionado con esmero. Nuestra 
bandera ondeará no solo como un trozo de 
tela, sino como un recordatorio constante de 
los valores que nos unen: la solidaridad, la 
inclusión, la hospitalidad, la justicia y la 
identidad compartida.

El escudo, por su parte, representa las raíces 
de nuestros antepasados, incluso hasta de 
nuestro fundador y los sueños de las 
generaciones futuras. Cada elemento cuenta 
una historia; cada línea, un propósito. Juntos, 
estos símbolos nos invitan a recordar que 
somos parte de algo más grande que nosotros 
mismos, una comunidad vibrante en la que 
cada voz cuenta.



Propuesta del escudo
- José-Domingo Vales Vía -
- Diplomado en Heráldica y Vexilología -

Una vez mostrados los elementos más 
idóneos a insertar en el escudo nos 
detendremos en el simbolismo de sus 
esmaltes.

Hemos dispuesto la composición de las 
nuevas armas de El Casar de Talavera de 
forma sencilla, tratando de evitar que se 
recargue su simbolismo. Y esto se obtiene 
precisamente, cuando más simple es la 
composición del escudo.

Se  propone es un único cuartel en el que 
carga una torre sobre un cerro. Se añade en el 
jefe, un caserío y una iglesia y, por encima de 
ambos elementos, la representación de un 
ojo. En la punta del escudo –o parte inferior–, la 
cifra 1303, cuya fecha corresponde al año en el 
que Fernando IV, concedió su término 
jurisdiccional a El Casar, firmado en Córdoba 
el 1 de agosto de 1303.

SIMBOLOGÍA HERÁLDICA.
El escudo está dominado por un campo de 
plata, símbolo de lealtad y carácter, cuyo 
demostrado ímpetu de los habitantes de El 
Casar, se empecinaron en todo momento por 
regresar a su libertad y la autonomía territorial 
y administrativa de su pueblo.

Torre, símbolo convencional heráldico, 
equivalente a la atalaya, anteriormente 
descripta.

El gules -rojo vivo- complementa el significado 
del campo de plata, sustentando el calor 
espiritual que aúna al vecindario.
Azur, en referencia a la significativa 
descripción que hicieron los pobladores de 
El Casar del Ciego en las Relaciones de Felipe 
II: «… decimos que por debaxo de este dicho 
lugar pasa un rio que se dice Tajo como a una 

legua, y que es rio muy cabdaloso».
Oro -amarillo- simboliza el tono característico 
de la dehesa que inunda los alrededores «en 
representación del color de los frutos de 
secano en verano»

Poblado, caserío o casar -armas parlantes-, 
una iconografía a resultas del significado más 
congruente y definitorio.

La iglesia, rematada por una majestuosa 
espadaña sobre el muro oeste, muestra de la 
admiración y orgullo que sienten sus paisanos.

Finalmente, en el más noble espacio heráldico 
surge un ojo vacío, ojo de ciego, nada casual, 
como el símbolo por antonomasia, ensalzando 
la oscura luz del antiguo Casar. La alegoría, da 
luz al ciego, al «dicho fulano Moreno», un 
espiritual reconocimiento al colonizador de 
aquel Casar.

Diseño del escudo.

Descripción heráldica.
En campo de plata, torre de gules, mazonada 
de sable y abierta, sostenida de cerro de 
sinople. En jefe, trae de azur caserío, 
siniestrado de iglesia con esbelto campanario 
en espadaña, surmontado de ojo ciego, todo 
de oro. En punta, la cifra 1303 en caracteres 
arábigos, de oro. Al timbre, corona real 
española.



Propuesta de la bandera
Exposición vexilológica.
Asumiendo los preceptos vexilológicos y los 
de la heráldica, se sugiere la creación de una 
bandera con tres colores en su paño –gualdo, 
azul y blanco-, justificados razonada y 
fundamentada en la siguiente exposición y, 
por supuesto, la superposición del escudo 
local.

Gualdo. Su color identifica a esta localidad, 
como alegoría y distintivo de una tierra 
sembrada y el tono característico de sus 
dehesas, en cierta época del año.

Azul y blanco, colores derivados de la bandera 
de Talavera; un gesto de amistad y buena 
vecindad. Estos colores pretenden, pues, 
ofrecer una cumplida muestra de respeto a 
aquella ligazón administrativa, con el 
reconocimiento del pueblo casareño por los 
viejos vínculos.

En cuanto a la inclusión del escudo de armas, 
se apoya en un documento histórico, en el 
Real Decreto de 28 de mayo de 1785, en 
referencia a la enseña de España.

Partiendo de estas justificadas premisas, 
proponemos para Bandera Municipal de El 
Casar de Talavera el siguiente diseño:

Descripción.
Bandera rectangular, de proporciones 2/3, de 
color blanco, terciada a la asta en color gualdo, 
enclavada de cuatro piezas gualdas y cinco 
blancas, ribeteadas de azul. En el tercio del 
asta, centrado, el escudo local.

Diseño de la bandera.



Evolución de diferentes diseños a lo largo del proceso creativo



Cronología del proceso de 
creación del escudo y la 
bandera
- Gobierno Local -

Esta bandera y escudo se han creado para 
mostrar la historia de un pueblo y representar 
no solo a sus actuales vecinos sino a todos 
aquellos que en un pasado lucharon y en un 
futuro lucharán por la unión y el avance de El 
Casar. Que cada casareña y cada casareño 
tenga por certeza cuando vea este paño, que 
está representado en él y que se ha diseñado 
para que en él identifique sus valores, 
tradiciones, seres cercanos y su persona 
misma. 

17 de junio de 2023: se hace efectiva la nueva 
constitución del Ayuntamiento según 
resultados de las elecciones celebradas el día 
28 de mayo de 2023; Ángel Luis Gómez 
Ramos - Alcalde, César Loarte Valero y Miguel 
Ángel Jiménez Jiménez - Vocales.

19 de junio de 2023: primer contacto con la 
Sociedad Española de Vexilología. Exponemos 
nuestro caso, del que se hacen cargo y 
encomiendan a uno de sus socios.

30 de junio de 2023: tenemos nuestra 
primera respuesta. Don José-Domingo Vales 
Vía, un afamado miembro de esta institución; 
diplomado en Heráldica y Vexilología, con más 
de veinticinco novelas y trabajos publicados en 
relación con la historia, el folklore, las 
tradiciones o los símbolos de nuestro país 
(aunque nunca presumió de su currículum ni 
su obra, sólo en el momento de donar alguno 
de estos ejemplares a la biblioteca local) es la 
persona que trabajará con nosotros para 
poder conseguir este proyecto.

Queda clara desde el primer mensaje 
intercambiado la intención de D. José-Domingo 
de conocer El Casar y sus gentes. 

30 de julio de 2023 y durante los tres 
siguientes meses se hacen efectivas varias 
reuniones donde conocemos un extenso 
estudio de nuestro pueblo, historia, 
monumentos, tradiciones o incluso nuestra 
forma de vida. En algunas de estas reuniones 
están presentes D. Luis Alfonso Gómez y D. 
Miguel Méndez-Cabeza.

29 de octubre de 2023: quedan acordadas 
por unanimidad y en primera instancia las 
propuestas finales de bandera y escudo que 
se someterán a decisión plenaria.

18 de diciembre de 2023: acuerdo plenario 
por unanimidad de aprobación inicial en sesión 
de Junta Vecinal.

27 de diciembre de 2023: anuncio en el 
boletín oficial de la provincia y edicto de la 
exposición pública.

14 de febrero de 2024: remisión del informe a 
la Viceconsejería de Administración Local y 
remisión del expediente a la Real Academia de 
la Historia.

17 de junio de 2024: acuerdo de la Junta 
Vecinal en el que se aprueban los emblemas 
con su descripción y posterior remisión a la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para aprobación del Escudo y Bandera 
municipales.

20 de septiembre de 2024: publicación de la 
aprobación de los emblemas, orden 152/2024 
de 4 de septiembre, en el D.O.C.M.

7 de diciembre de 2024: presentación ante 
los vecinos y amigos de El Casar del Ciego de 
sus símbolos e izado de bandera que por 
primera vez desde mil trescientos tres y hasta 
la perpetuidad formará parte del firmamento 
de nuestro pueblo.

El pasado siete de diciembre celebramos lo 
que nos distingue como pueblo. No por lo que 
está representado en los símbolos sino 



porque en la preparación de esa presentación 
en sociedad se pudo resaltar lo que realmente 
somos. La necesidad que existía de tener 
simbología propia se reflejó en las decenas de 
voluntarios que durante semanas estuvisteis 
minuciosamente trabajando en cada detalle 
de cara a la gala. Juntos habéis demostrado 
ser insuperables, lograr con y por orgullo un 
bonito capítulo en la historia casareña, rendir 
homenaje a los que vinieron antes y alumbrar 
el camino a quienes van a venir después. 
Como el espíritu de un pueblo lo definen sus 
gentes, os dejamos con los comentarios que 
vosotros mismos realizasteis a posteriori de 
ese día. Gracias por haberlo hecho posible.









Organiza la A.D Hijos de la Atalaya



Parchís – Noches del mes de agosto

Mus – Noches del mes de agosto

Pádel – Del 8 al 10 de agosto (Competitivo y no competitivo) 

Pingpong – Día 15 de agosto

Petanca – Del 15 al 19 de agosto (Infantil y adulta)

Baloncesto 3x3 – Día 16 de agosto

Dominó – Tardes del 18 al 20 de agosto

Fifa – Noche del día 20 de agosto

Solteros/as vs casados/as – 25 de agosto 19:30 h

Ver carteles de todas las competiciones en las redes sociales de la Asociación 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Todas las competiciones son compatibles entre sí, es decir, podrán 
desarrollarse de manera simultánea por una misma persona.

La normativa, horarios, desarrollo y estructura de las competiciones está sujeta 
a las bases impuestas por la Asociación Deportiva.

JUEGOS Y COMPETICIONES
DEPORTIVAS



DOMINGO 17
-12:00 h Misa y procesión en honor a 
San Roque

LUNES 18
-19:00 h Juegos Populares:  
-22:00 h Cena AAMM Fuente La Mora

MARTES 19
-22:00 h Teatro La Corropla Cuatro 
bolos en Madrid

MIÉRCOLES 20
-18:00 h Tren, parque acuático e 
hinchables
-19:00 h Cucaña
-20:00 h Fiesta de la espuma
-22:30 h Musical infantil

JUEVES 21
-22:00 h Ciego Bingo
-23:30 h Concierto: La Locura del 
Zurdo

VIERNES 22
-23:00 h Gala Pregón
A continuación fuegos artificiales
-24:00 h Verbena: Orquesta Colores
A continuación: DJ Lladi

SÁBADO 23
-13:00 h  Barbacoa popular
-14:00 h Cañas con Domingo Show
-22:00 h Gala disfraces y entrega 
trofeos: Organiza A.V San Roque
-24:00 h Verbena: Orquesta Musical 
Resaca. A continuación: DJ Rubén Ortiz

DOMINGO 24
-7:00 h Charanga: Armando Jarana
-11:30 h Recogida de autoridades 
-12:00 h Misa en honor a Nuestra 
Señora del Rosario
Pujas y procesión acompañada por 
la banda municipal de Cazalegas
-14:00 h Cañas con Ricardo Cruz
-23:00 h Actuación: Rocío Durán

LUNES 25
-19:30 h Solter@s vs casad@s
-22:30 h Cena Chota
-00:30 h Traca fin de fiestas

FIESTAS PATRONALES
EL CASAR DEL CIEGO
En honor a Ntra. Sra. del Rosario y San Roque

Organiza 
A.V San Roque

ORGANIZA:
-Excmo. Ayto. El Casar del Ciego

COLABORA:
-AAVV San Roque
-AAMM Fuente la Mora
-AD Hijos de la Atalaya 
-Excmo. Ayto. Talavera de la Reina
-Diputación de Toledo 





Nuestras fiestas pasadas

















EL CASAR POR EL MUNDO

SalamancaOviedo Guadalupe

Santa Apolonia

Londres Florencia Pamplona

El Casar



Comunidad Valenciana - DANA

Sáhara Budapest

Sierra de Cazorla

"Si no tienes bandera, pídela en el Ayuntamiento.
Y durante estas fiestas... ponla en tu balcón"�







Subvenciones, planes, programas y donaciones que junto a 
fondos propios del Ayuntamiento de El Casar han permitido 
dotar al pueblo de servicios y mejoras.

EXCMA. DIPUTACIÓN DE TOLEDO

•P.E.I. 2023, ejecutado en 2024
30.000 €, Casa Consistorial planta 1ª

•Programa "Tu Salud en Marcha 2024/2025"
728 € Gimnasia para mayores. 

•Programa de Fisioterapia Preventiva 
Adhesión al programa 2024/2025 Retrasar el deterioro físico de los 
mayores de 60 años. 

•Medio Ambiente y Mundo Rural
1617,78 € Mesas de ping-pong, parchís, varias papeleras y aparcabicis. 

•Promoción de Actividades Culturales  (2 convocatorias)
1869,73 € + 711,44€  Contratación del Grupo Sonrisas en las Fiestas 
Patronales. 

•Equipamiento Cultural
1382'65 € Destinados al equipo de sonido adquirido por el AYTO.

•Actividades Deportivas y Adquisición de Material no inventariable
1674,01 € Material deportivo, trofeos y avituallamiento para torneos. 

•Programa "Dipudeportivo"
617,28 € Hinchables en las Fiestas Patronales. 

INSTITUTO DE LA MUJER CASTILLA - LA MANCHA

•PLAN CORRESPONSABLES 10.161,19 €
Plan y actividades que se realizan por primera vez en nuestro pueblo:
Clases extraescolares para nuestros niños/as y adolescentes.
Campamento de verano infantil. 



JCCM Y DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

•Programa de Apoyo Activo al Empleo 2023
     8.900€ Un peón de servicios múltiples, periodo de seis meses

•Charlas y Talleres del Servicio Público de Teleasistencia. 

•Talleres “mi yo en la red”.

ADC - TIERRAS DE TALAVERA

•Tus tierras en murales: Mural cerámico dedicado al oficio de la 
ganadería, situado en Calle Nueva. 

DONACIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS SAN ROQUE

•Mural cerámico situado en Calle Real, que cuenta la historia y 
patrimonio de El Casar del Ciego.





TELÉFONOS Y CONTACTOS DE UTILIDAD

Ayuntamiento
gobierno@elcasardetalavera.org
alcaldia@elcasardetalavera.org 

Secretaría
secretaria@elcasardetalavera.org 

Maltrato y acoso escolar
900 018 018

Violencia contra la mujer
016

Atención a la conducta suicida
024

Emergencias generales
112 | Redes: @112clm

Bomberos
080

Policía local
925 72 16 28

Policía Nacional
091

Emergencias Médicas
061 

Atención Ciudadana
060

NUESTROS COLABORADORES

Área 117 E.S. El Casar | 685 280 524

Diversa Capacitat | 678 51 88 27

Estanco Nº 1 El Casar | 699 49 81 39

Farmacia Diana de Miguel | 925 70 85 47

Fernando Pinilla Instalaciones | 659 72 02 68

GCO Construcciones | 925 96 03 03

Grúas Eugenio y Jose | 925 84 11 82

Grúas J de la O | 925 80 40 33

Hostal Hacienda de El Casar | 638 58 17 90

Jadobisa | 925 84 11 74

Las Delicias de El Casar | 618 82 76 55

Maquinaria Ortiz Muñoz | 925 81 35 90

Muebles Moreno Elez | 925 81 80 73

Rualva | 662 19 48 84

Taxi Raúl Gómez | 617 35 65 69

Viyafasa | 925 72 12 53




